
Entidad: 
ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN 
POR LA PAZ- 
PAIS VALENCIÀ

Título del proyecto: 
AYUDA HUMANITARIA PARA PROMOVER EL DERECHO A VIVIR CON
DIGNIDAD  Y  LA  PROTECCIÓN  DE  LA  POBLACIÓN  REFUGIADA,
DESPLAZADA O RETORNADA EN LA REGIÓN DE DIFFA, NÍGER

Objetivo 
General

Contribuir al ejercicio del derecho a vivir con dignidad y la protección de la población
refugiada, desplazada o retornada en la Región de Diffa, Níger

Objetivo 
Específico

Facilitar el acceso al derecho a la asistencia humanitaria de 1000 familias, 500 niño/as
con  malnutrición  y  300  niños/as  refugiadas,  desplazadas  o  retornadas  con  elevada
vulnerabilidad de la Región de Diffa. 

Presupesto total: 150.243,95 €
Subvención solicitada:  80.000 €

Duración: 9 meses
Fecha inicio: 1/11/2017
Fecha fin: 01/06/2018

Localización: Níger, Región de Diffa Socio local: DIKO

Presencia en el territorio: SI Acceso a la zona: El socio local ya está presente 
en la zona y colabora estrechamente con la entidad.
Sin embargo, la inseguridad en la zona es elevada, 
por lo que contratarán los servicios del ejército 
para actuaciones específicas. 

Población objetivo: 
Población refugiada/desplazada/retornada en la Región de Diffa
Beneficiarios directos CAHE: 3300 personas, 1683 mujeres y 1617 hombres
Beneficiarios indirectos CAHE: 6300 personas, 3213 mujeres y 3087 hombres

Recursos humanos: 
1 Coordinador general DIKO (personal local) 
1 Responsable del proyecto DIKO (personal local)
2 Técnicos supervisión terreno (personal local)
1 Técnico nutricionista (personal local)
2 Animadores comunitarios (personal local)
1 Psicólogo (personal local)
1 Apoyo administrador contable (personal local)
2 Guardianes oficina (personal local)
1 Coordinador proyecto ACPP (personal expatriado)
1 Técnico proyecto ACPP 

Logística: 
Para  proteger  el  transporte  de  los
equipos y suministros previstos en el
proyecto, se contratará a los servicios
del ejército de Níger para acompañar
durante  el  tramo  del  trayecto  más
peligroso y con más riesgos de sufrir
ataques. 

Coordinación: 
DIKO se coordina con las autoridades regionales, 
departamentales y con las estructuras comunitarias, además
de con otros organismos nacionales e internacionales como 
ACNUR, UNICEF, PMA, IRC, etc. 
ACPP  cuenta con un protocolo de gestión y coordinación 
que cuenta con herramientas de seguimiento y 
coordinación internas.  

Capacidad de respuesta: 
Infraestructura adecuada y sobrada 
experiencia para acometer este 
proyecto en la zona, 



Resumen-valoración: 

La valoración inicial es óptima de acuerdo a las necesidades de actuación detectadas. Pese a que la
selección de los beneficiarios se ha realizado en base al grado de vulnerabilidad y en coordinación
con otras entidades y organizaciones internacionales,  se considera que no han sido claramente
definidos ya que no se dispone de información exacta acerca de cuáles van a ser las familias y
menores  beneficiados  ni  de  sus  características.   Está  previsto  diseñar  un  plan  de  trabajo  que
permita realizar el seguimiento y el control de las actividades. En este seguimiento participarán
tanto el personal en Níger como el equipo de ACCP. No está previsto realizar una evaluación, pero
sí realizar una valoración global y una auditoría externa. El personal cuenta con amplia formación
y experiencia en ayuda humanitaria además de la específica en seguridad alimentaria, además han
recibido formaciones en seguridad y disponen de protocolos de apoyo y coordinación.

El presupuesto es coherente para la consecución del objetivo general, el objetivo específico y los
resultados esperados. Los recursos planificados son proporcionales y adecuados para la realización
de las actividades. Los recursos humanos se encuentran dentro de los límites establecidos (29,3%),
incluyendo  personal  expatriado  y  personal  en  sede.  Poseen  financiación  externa  del  Fons
Mallorquí y del Gobierno de las Islas Baleares (>20%). 

Resumen del proyecto:

Las necesidades humanitarias identificadas en la Región de Diffa que necesitan más recursos para 
poder atender a la población afectada son: la seguridad alimentaria, la nutrición y la protección. La 
intervención diseñada por el socio local y la entidad pretende actuar en torno las siguientes líneas:

1. Protección del derecho a vivir con dignidad: acceso a bienes para cobijo y bienes no 
alimentarios. En este punto se tiene previsto facilitar el acceso a bienes no alimentarios básicos a 
200 familias. Además, se proporcionará 200 Kits NFI con utensilios básicos para familias recién 
llegadas a los campos de refugiados. 

2. Seguridad alimentaria. Se han previsto Kits de alimentos básicos para cubrir las necesidades 
alimentarias de 800 familias de unos 7 miembros aproximadamente por unos 15 días.

3. Nutrición. Se proporcionará a los centros específicos de los servicios de salud para el tratamiento 
de los casos de malnutrición infantil aguda severa y moderada un apoyo en complementos 
nutricionales. 

4. Protección: apoyo psicosocial infancia y protección de niños/as. Está previsto realizar el 
equipamiento de 3 centros amigos de la infancia donde se desarrollarán a diario actividades de 
apoyo psicosocial para niños/as en situación de malnutrición moderada y severa. El objetivo es 
mejorar el espacio de protección para la reducción de los riesgos y las vulnerabilidades con el fin 
de salvar vidas en situación de urgencia.



VALORACIÓN NORMAS MÍNIMAS COMUNES
 A cada item se le asigna un valor dentro de la escala 0-3-6 en la que 0 es no presente en la formulación o insuficiente y 6 es óptimo.

PARTICIPACIÓN 6

VALORACIÓN INICIAL 6

RESPUESTA 6

SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS 3

SEGUIMIENTO 6

EVALUACIÓN 3

COMPETENCIAS Y RESPONSABILIDADES DE 
LOS TRABAJADORES HUMANITARIOS

6

SUPERVISIÓN, GESTIÓN Y APOYO DEL 
PERSONAL

6

ACCESO A LA ZONA 6

CAPACIDAD DE RESPUESTA 6

VALORACIÓN ECONÓMICO FINANCIERA
A cada item se le asigna un valor dentro de la escala 0-3-6 en la que 0 es no adecuado y 6 es óptimo.

ADECUACIÓN PRESUPUESTARIA 6

PARTICIPACIÓN DE OTRAS ENTIDADES 
FINANCIADORAS

6

COHERENCIA RECURSOS-OBJETIVOS 3

PUNTUACIÓN TOTAL 69
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